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Alerta AEMPS productos cosméticos, productos de cuidado  

personal y biocidas de la AEMPS 
 

REFERENCIA AEMPS: 
PS/MCH-CM 0978/2025 

Nº DE NOTA INFORMATIVA1: 
COS, 7/2025 

FECHA: 
{{pf-fecha format="dd/MM/yyyy"}} 

NOTIFICACIÓN:  
  Inicial 
  Seguimiento Nº  
  Final 

ALERTA RAPEX2: 
----- 

MARCA Y NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO:  
Ver listado productos Anexo  

REGISTRO AEMPS: 
---- 

LOTES: Todos 
 

RESPONSABLE DE PUESTA EN MERCADO: 
GLOBAL COMARCOS, S.L. 
Gran Via de les Corts Catalanes, 566 baixos 
08011 Barcelona 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO DETECTADO: 
Los productos de las marcas Pirinherbsan, Fontdeblanc, 
Mythological y ExtrAroma, incumplen el Real Decreto 85/2018, por 
el que se regulan los productos cosméticos, y el Reglamento (CE) 
Nº 1223/2009 sobre los productos cosméticos, por haber sido 
fabricados en unas instalaciones que no cumplen los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 85/2018 para llevar a cabo la 
fabricación de productos cosméticos y sin disponer de la 
declaración responsable de la actividad de fabricación válida, así 
como por estar incorrectamente etiquetados. 

GRAVE 
 

                                                           
1 No todas las alertas darán lugar a nota informativa.  
2 Ver directrices para el intercambio de información sobre alertas europeas 

 

 

 

 

O F I C I O  

    

     

  S/REF: 

N/REF: PS/MCH-CM 0978/2025 

FECHA: {{pf-fecha format="dd/MM/yyyy"}} 

ASUNTO: Transmisión de medidas  

  Consejerías de Sanidad de las CCAA 
Puntos de contacto de la Red de Alerta de 
Productos Cosméticos 
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Asimismo, algunos de estos productos también incumplen el 
artículo 20 del Reglamento (CE) 1223/2009 por presentarse con 
indicaciones terapéuticas para el tratamiento de diversas 
enfermedades, las cuales no son indicaciones propias de los 
productos cosméticos según la definición recogida en el artículo 2 
de este Reglamento.  

INFORMACION SOBRE DISTRIBUCION: 
La Dirección General de Ordenación y Regulación Sanitaria del Departamento de Salud de 
la Generalitat de Catalunya ha solicitado a la persona responsable la información relativa a 
la distribución, pero hasta este momento no la ha facilitado.  

Según la información disponible la persona responsable realiza envíos a todo el Estado y a 
un cliente en Italia. 

MEDIDAS ADOPTADAS: 
 Medidas correctoras   
 Medidas cautelares   

 
La Dirección General de Ordenación y Regulación Sanitaria ha ordenado las medidas 
cautelares: 
- Cesar la fabricación y comercialización de los productos que se relacionan en el Anexo. 
- Retirar del mercado todas las unidades que hayan vendido de los productos cosméticos 
que se relacionan en el Anexo. 

ACTUACIONES A REALIZAR POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 
 Solo informativo, no difundir. 
 Distribución/trasmisión de alerta, seguimiento de las medidas.  
 Difusión de la nota informativa. 
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Anexo I. Relación de productos acabados comercializados por GLOBAL COMARCOS 
S.L. que no se pueden comercializar y deben retirarse del mercado 
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